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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:   REINEL GIRALDO VELASQUEZ      

RADICADO:   630014003008-2023-00517-00 

 

En memorial que antecede, la Apoderada Judicial de la parte 

actora solicita la elaboración de los oficios que comunican el 

embargo de las cuentas bancarias del demandado; no obstante, 

el despacho NO ACCEDE a tal pedimento, por cuanto las medidas 

cautelares no fueron decretadas por estar a la espera de que 

la parte interesada cumpla con el requerimiento del despacho 

efectuado en auto adiado al 2 de octubre de 2023.   

 

De otra arista, es menester REQUERIR a la parte demandante, 

para que proceda a surtir la notificación con la parte 

ejecutada, bien en los términos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso (si es en dirección física), o en 

la forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

que cobró vigencia permanente a través de la Ley 2213 de 2022, 

sin que sea viable mezclar ambas normas; y, en el evento de 

optar por la última citada, deberá aportar además la prueba 

que acredite el acuse de recibido por parte de su destinatario 

al correo electrónico y dar estricto cumplimiento al inciso 2 

del artículo 8 de la mencionada Ley.  

 

Para que se surta dicho trámite, la parte actora cuenta con el 

término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 

por estado de este Proveído, so pena de dar aplicabilidad a lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

esto es, decretar la terminación del Proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con las demás consecuencias jurídicas. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

24 DE ENERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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